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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 6/2023 (A/SER-020855/2023) 
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DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en la 
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, ha acordado 
en su reunión del día 24 de julio de 2023, requerir a las empresas que a continuación se relacionan, 
que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para tomar parte en el procedimiento abierto con pluralidad de criterios  para la adjudicación 
del contrato de Servicios denominado: “MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y 
DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LOS SERVICIOS 
CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”: 
 

1. ONTIME TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S.L. (NIF B85720290): deberá presentar la 
declaración firmada por el representante de la empresa, conforme al modelo recogido en el 
Anexo II “Declaración responsable sobre el estado de los edificios y locales, y de sus 
instalaciones, equipos y mobiliario” del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en 
la que exprese que renuncia al derecho de visita de los edificios y locales incluidos en el 
Anexo I del PPT. 
 

2. LOGÍSTICA HYSEC, S.L. (NIF B82402140) deberá presentar: 
 

 Declaración firmada por el representante de la empresa, conforme al modelo recogido en 
el Anexo II “Declaración responsable sobre el estado de los edificios y locales, y de 
sus instalaciones, equipos y mobiliario” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, en la que exprese que renuncia al derecho de visita de los edificios y locales 
incluidos en el Anexo I del PPT. 
 

 Declaración responsable relativa al compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato medios personales y/o materiales recogida en el Anexo IX del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
3. U.T.E. formada por las empresas ORDAX EMPLEA, S.L., y ORDAX, COORDINADORA DE 

TRANSPORTES Y MERCANCIAS, S.L. (con NIF B16775637 y B80132145 respectivamente), 
deberá presentar cada una de las empresas que constituyen la U.T.E.: 
 

 Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), según el modelo publicado en el 
Perfil de contratante, en el que se indica de forma simplificada en la parte IV “Criterios de 
selección”, que cada una de las empresas declaran cumplir todos los criterios de selección 
requeridos. 
 

 Declaración firmada por el representante de la empresa, conforme al modelo recogido en 
el Anexo II “Declaración responsable sobre el estado de los edificios y locales, y de 
sus instalaciones, equipos y mobiliario” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, en la que exprese que renuncia al derecho de visita de los edificios y locales 
incluidos en el Anexo I del PPT. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 

 

Secretaría General Técnica 
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4. OPTIMUS GESTIÓN LOGÍSTICA, S.L. (NIF B86559333), deberá presentar: 

 Declaración firmada por el representante de la empresa, conforme al modelo recogido en 
el Anexo II “Declaración responsable sobre el estado de los edificios y locales, y de 
sus instalaciones, equipos y mobiliario” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, en la que exprese que renuncia al derecho de visita de los edificios y locales 
incluidos en el Anexo I del PPT. 
 

 Declaración responsable relativa al compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato medios personales y/o materiales recogida en el Anexo IX del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 23:59 horas del 

día 26 de julio de 2023, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida accediendo al servicio 
de tramitación digital de la página web de la Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/ 

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante 

(Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato 
referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 
causa de inadmisión de la proposición. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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